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República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 

MEDELLÍN 

Medellín, 22 DE SEPTIEMBRE DE 2022 

 
Radicado No. 05001 31 03 012 2018 00079 00 

Demandante(s) BANCOLOMBIA S.A. 

Demandado(s) LUIS FELIPE CORREA SALAZAR 

Asunto INCORPORA AL EXPEDIENTE 

REMITE AUTO ANTERIOR 

AUTO 

SUSTANCIACIÓN 

2363 

 

 

Incorpórese al expediente, el Despacho Comisorio N° 095 de 29 de 

noviembre de 2018, devuelto por el Juzgado Treinta Civil Municipal para el 

Conocimiento Exclusivo de Despachos Comisorios, sin diligenciar, por no 

haberse podido comunicar con la parte interesada.  

 

Sin embargo, es precioso mencionar que los vehículos de placas DKS 980 y 

MUL 628 ya se encuentra debidamente secuestrados, diligencia que fue 

realizada por la Secretaria de Movilidad del Municipio de Medellín (Ant.) 

Subsecretaria Legal - Inspección de Secuestros, nombrándose como 

secuestres a la entidad Encargos y Embargos S.A.S. 

 

De otro lado, y en atención a la solicitud allegada por la apoderada general 

de Reintegra S.A.S, a través del cual peticiona que se reconozca a Julián 

Alberto López Henao como último cesionario, ha de indicar el Despacho 

que no es procedente, toda vez que mediante auto del 29 de junio de 2022 

se aceptó la cesión de crédito realizada por el señor López Henao a favor 

de Luis Fernando López Pérez y German Osvaldo Orrego Cardona.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
A.M 

ÁLVARO MAURICIO MUÑOZ SIERRA 

JUEZ 
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